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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Sinaloa y los 
municipios de Ahome, Guasave, Culiacán, Salvador Alvarado, Mazatlán, Navolato, Escuinapa, Rosario y Elota de 
dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LO SUCESIVO “EL PREP” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR SUBDELEGADO JURÍDICO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, LIC. RUBÉN DARÍO ROJO SERRANO, QUIEN SUSCRIBE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU”; EN EL 
ESTADO DE SINALOA, POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO 
“EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO. LIC. JUAN ERNESTO 
MILLÁN PIETSCH, ASISTIDO, POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS 
LANDEROS; EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA Y EL JEFE 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, LIC. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES; Y LOS 
MUNICIPIOS DE: AHOME, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, ING. ZENÉN AARÓN XÓCHIHUA ENCISO E ING. HÉCTOR HUGO CRUZ 
GONZÁLEZ; GUASAVE, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, LIC. MIGUEL ÁNGEL ROBLES SANTILLANES Y LIC. LEONARDO JOSÉ 
MALDONADO DADO; CULIACÁN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, LIC. MOISÉS AARÓN RIVAS LOAIZA Y DR. JESÚS MADUEÑA MOLINA; 
SALVADOR ALVARADO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, RESPECTIVAMENTE, DR. GONZALO CAMACHO ÁNGULO Y M. C. JAIME JIMÉNEZ SANTOS; 
MAZATLÁN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
RESPECTIVAMENTE, LIC. CARLOS FRANCISCO ÁNGULO MÁRQUEZ E ING. RENATO OCAMPO ALCANTAR; 
NAVOLATO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
RESPECTIVAMENTE, ING. EVELIO PLATA INZUNZA Y LIC. MARIO MEDINA CARNERO; ESCUINAPA; 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
RESPECTIVAMENTE, DR. JUAN MANUEL LERMA CRUZ Y LIC. MAXIMILIANO ÁNGULO GUERRERO; ROSARIO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
RESPECTIVAMENTE, LIC. ÁNGEL ALFONSO SILVA SANTIAGO Y LIC. MAXIMILIANO MORA URIBE; ELOTA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, 
RESPECTIVAMENTE, ARQ. ARTURO YÁÑEZ CABANILLAS E ING. SERGIO ARTURO ROSAS MIRANDA, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establecen 
que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala 
que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
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aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones 
y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.- 410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de 
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales 
de “LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77, 82, 83 y 84 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social 
y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas 
de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 3o., 
18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 
3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 4, 13, 
15, 16, 37, 38, 39 y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 
10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 fracciones I, VI, XX, 10 fracción XIX y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 7, 8 fracciones I, V y XXIX, 
9 fracciones IV, XX y XIX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 

“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las Ciudades y zonas metropolitanas señaladas en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas”, 
el cual está suscrito por el Subdelegado Jurídico de la “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social 
y Humano de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
lo anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el Subdelegado Jurídico de “LA SEDATU”, el Secretario de 
Desarrollo Social y Humano de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad 
de “EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los 
subsidios otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos 
por tipo de intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “EL ESTADO” 
Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Subdelegado Jurídico de “LA SEDATU”, 
el Secretario de Desarrollo Social y Humano del Estado y por los Presidentes Municipales. 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos 
equivalente al cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de 
“LOS MUNICIPIOS” para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios 
directos o mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie (incluida la 
provisión de materiales y uso de maquinaria y equipo) previo acuerdo con la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $ 18,772,382.00 (dieciocho millones setecientos setenta y dos mil, trescientos ochenta y 
dos pesos 00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la 
ejecución de los proyectos. 
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DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los 
recursos financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 
de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo 
señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de  
cada proyecto. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de 
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la 
ejecución de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad 
federativa, con la participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa a 
nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y 
ejercicio del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento 
y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable a “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme 
a lo estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” se ejerzan de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas 
y administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe 

de resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar 
la continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información 
programático-presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la 
información que en general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, 
del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 

distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán 
redistribuidos por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el último párrafo 
del numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, Dirección General 
de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, estará en 
posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios participantes en “EL PREP”, 
cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos, detecte saldos disponibles con base en el 
calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad federativa con base 
en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de evitar el 
subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” 
al representante de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán 
reportar trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal 
de “LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y 
conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx.  
En caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia de 
planeación o equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a 
cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación” 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades 
de seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO” 
y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de 
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación 
y Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial 
o definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la Tesorería de la Federación en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
“Lineamientos de Operación” y demás normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales 
y Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de 
“LA SEDATU”, e informarán por escrito a la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos para su 
debida validación. 

VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás en la materia en el ámbito federal 
y local. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación 
y sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo 
de Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas 
entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en seis ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los quince días 
del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- Por suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de 
Sinaloa, con fundamento en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, suscribe el Encargado del Despacho de la Delegación Estatal de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Sinaloa, el Subdelegado Jurídico en el Estado de Sinaloa, Rubén 
Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan Ernesto 
Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Gerardo Octavio Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración, y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El 
Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yumuni Robles.- Rúbrica.- Por los 
Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, Zenén Aarón Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guasave, 
Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Leonardo José 
Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús Madueña Molina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Salvador Alvarado, Gonzalo Camacho Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador 
Alvarado, Jaime Jiménez Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Francisco 
Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Renato Ocampo Alcantar.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Navolato, Evelio Plata Inzunza.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Navolato, Mario Medina Carnero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Escuinapa, Juan Manuel Lerma 
Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Maximiliano Ángulo Guerrero.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Rosario, Ángel Alfonso Silva Santiago.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Rosario, Maximiliano Mora Uribe.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Elota, Arturo 
Yáñez Cabanillas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Elota, Sergio Arturo Rosas Miranda.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

LOS MOCHIS 
AHOME 

JUAN JOSÉ RÍOS 

CULIACÁN ROSALES 
CULIACÁN 

COSTA RICA 

LA CRUZ ELOTA 

ESCUINAPA DE HIDALGO ESCUINAPA 

GUASAVE 

GUASAVE 
JUAN JOSÉ RÍOS 

GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO 

JUÁREZ) 

MAZATLÁN MAZATLÁN 

NAVOLATO 
NAVOLATO 

LICENCIADO BENITO JUÁREZ (CAMPO GOBIERNO) 

EL ROSARIO ROSARIO 

GUAMÚCHIL SALVADOR ALVARADO 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU: 
por suplencia por ausencia del Delegado Estatal en el Estado de Sinaloa, con fundamento en el artículo 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, suscribe el Encargado del 
Despacho de la Delegación Estatal de la SEDATU en Sinaloa, el Subdelegado Jurídico en el Estado de 
Sinaloa, Rubén Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario General de Gobierno del Estado, 
Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando 
Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo 
Yumuni Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, Zenén Aarón Xóchihua 
Enciso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz González.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Guasave, Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Guasave, Leonardo José Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Culiacán, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús 
Madueña Molina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Gonzalo Camacho Ángulo.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Jaime Jiménez Santos.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Francisco Ángulo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Renato Ocampo Alcantar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navolato, 
Evelio Plata Inzunza.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato, Mario Medina Carnero.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Escuinapa, Juan Manuel Lerma Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Escuinapa, Maximiliano Ángulo Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rosario, 
Ángel Alfonso Silva Santiago.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Rosario, Maximiliano Mora 
Uribe.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Elota, Arturo Yáñez Cabanillas.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Elota, Sergio Arturo Rosas Miranda.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 

Recursos 

aportados por 

 “LA SEDATU” 

Recursos aportados 

por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 

por  

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 

recursos 

AHOME $6,216,140.00 $0 $4,144,093.33 $10,360,233.33 

CULIACÁN $4,688,942.00 $0 $3,125,961.33 $7,814,903.33 

ELOTA $2,124,900.00 $0 $1,416,600.00 $3,541,500.00 

ESCUINAPA $3,525,100.00 $0 $2,350,066.67 $5,875,166.67 

GUASAVE $2,602,894.00 $0 $1,735,262.67 $4,338,156.67 

SALVADOR ALVARADO $1,317,907.00 $0 $878,604.60 $2,196,511.60 

MAZATLAN $3,766,720.00 $0 $2,511,146.67 $6,277,866.67 

NAVOLATO $1,751,470.00 $0 $1,167,646.67 $2,919,116.67 

ROSARIO $2,164,500.00 $0 $1,443,000.00 $3,607,500.00 

TOTAL $28,158,573.00 $0 18,772,382.00 $46,930,955.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 
Por la SEDATU: por suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, con fundamento 
en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe 
el Encargado del Despacho de la Delegación Federal de la SEDATU en Sinaloa, el Subdelegado Jurídico en 
el Estado de Sinaloa, Rubén Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social 
y Humano, Juan Ernesto Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno del Estado, Gerardo 
Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal 
Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yumuni 
Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, Zenén Aarón Xóchihua Enciso.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz González.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Guasave, Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Guasave, Leonardo José Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, Moisés Aarón 
Rivas Loaiza.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús Madueña Molina.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Gonzalo Camacho Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del 
H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Jaime Jiménez Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Mazatlán, Carlos Francisco Ángulo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, 
Renato Ocampo Alcantar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navolato, Evelio Plata Inzunza.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato, Mario Medina Carnero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Escuinapa, Juan Manuel Lerma Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Escuinapa, 
Maximiliano Ángulo Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Rosario, Ángel Alfonso Silva 
Santiago.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Rosario, Maximiliano Mora Uribe.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Elota, Arturo Yáñez Cabanillas.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento 
de Elota, Sergio Arturo Rosas Miranda.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz y los 
municipios de Alvarado, Banderilla, Coatzacoalcos, Córdoba, Huiloapan de Cuauhtémoc, Las Choapas, Martínez 
de la Torre, Nanchital de Lázaro Cárdenas, Orizaba, Pánuco, Papantla, Pueblo Viejo, Río Blanco, San Andrés 
Tuxtla, Tierra Blanca, Tihuatlán, Tlapacoyan, Tlilapan y Veracruz. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LO SUCESIVO “EL PREP” QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA SEDATU”; EN VERACRUZ-LLAVE, LIC. MARINA DE LOS 
ÁNGELES HERNÁNDEZ BERNAL, QUIEN SUSCRIBE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO DE 
“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO; POR OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, LIC. MARCELO MONTIEL MONTIEL; Y LOS MUNICIPIOS 
DE ALVARADO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, L.T.S. SARA LUZ HERRERA CANO; 
BANDERILLA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, L.E. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ LOEZA; 
COATZACOALCOS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. MARCOS CESAR THEUREL COTERO; 
CÓRDOBA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. GUILLERMO RIVAS DÍAZ; HUILOAPAN DE 
CUAUHTÉMOC, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. ENRIQUE GÓMEZ DEL RÍO; LAS 
CHOAPAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, C. CRISTINA YASMIN CANO GARCÍA; MARTÍNEZ 
DE LA TORRE, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, L.A.E. JOSÉ DE LA TORRE SÁNCHEZ; 
NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ALFREDO YUEN 
JIMÉNEZ; ORIZABA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. HUGO CHAIN MALULY; PÁNUCO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. FORTINO VÁZQUEZ ELORZA; PAPANTLA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JESÚS CUAUHTÉMOC CIENFUEGOS MERAZ; PUEBLO 
VIEJO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. LUIS FERNANDO CERVANTES CRUZ; RÍO 
BLANCO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. MIGUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ; SAN ANDRÉS 
TUXTLA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. RAFAEL FARARONI MORTERA; 
TIERRA BLANCA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. TITO DELFÍN CANO; 
TIHUATLAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JOSÉ ENRIQUE ROMERO ALARCÓN; 
TLAPACOYAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, LIC. DAISSY NAYELI JARILLO NÚÑEZ; 
TLILAPAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. FEDERICO JUÁREZ RAMÍREZ; Y VERACRUZ, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. LUZ CAROLINA GUDIÑO CORRO, EN LO SUCESIVO 
“LOS MUNICIPIOS”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establecen 
que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala 
que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones 
aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de 
marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
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aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y 
de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en las 
ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.-410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de 
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales 
de “LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el 
ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 84, 85 y 106 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7, fracción X, 9, 13, 24, 34, 35 y 36 del Reglamento 
Interior de “LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 50 de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción VII, 9 fracción VIII, 12 fracción VII, 27 y 28 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 3, 7, 9, 36 y 37 de la Ley de Planeación el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 11 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Medio Ambiente, y 2, 17, 18, 35 fracción XXIV, 36 fracción VI, 37 fracción II, y 103 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 
y para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir 
a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición 
de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo 
Social del Gobierno de “EL ESTADO” y por los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral 
del presente Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
lo anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno de “EL ESTADO” y por los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad 
de “EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los 
subsidios otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos 
por tipo de intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. 
Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno de “EL ESTADO” y por los Presidentes Municipales. 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos 
equivalente al cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de 
“LOS MUNICIPIOS” para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios 
directos o mediante la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie (incluida la 
provisión de materiales y uso de maquinaria y equipo) previo acuerdo con la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, debiéndose observar lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $23,304,930.00 (veintitrés millones trescientos cuatro mil novecientos treinta pesos  
00/100 M.N.) provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013 para la ejecución 
de los proyectos. 
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DÉCIMA TERCERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los 
recursos financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” 
de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad 
con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de 
cada proyecto. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de 
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la ejecución 
de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la 
participación que corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa 
a nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y ejercicio 
del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable al “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos 
locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite establecida 
para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme a lo 
estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” se ejerzan de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria la normativa local, lo anterior en 
observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 

resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-
presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en 
general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento 
de la Ley General de Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de mayo y en las fechas establecidas en el oficio de 

distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido 
ejercidos o comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán 
redistribuidos por la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el 
último párrafo del numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, Dirección General 
del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, 
estará en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios participantes en 
“EL PREP”, cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, detecte saldos disponibles 
con base en el calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad 
federativa con base en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto 
de evitar el subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” al 
representante de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán 
reportar trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal 
de “LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, 
y conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx. 
En caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia 
de planeación o equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción 
del comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP”, se comprometen a 
cumplir con las responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación” 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las 
obras y acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos 
que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “EL ESTADO” 
y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de 
“EL PREP”, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación 
y Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 
VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 

definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la Tesorería de la Federación en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus 
“Lineamientos de Operación” y demás normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de la “SEDATU”, 
e informarán por escrito a la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos para su debida 
validación. 

VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, Párrafo Segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás en la materia en el ámbito federal 
y local. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación 
y sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 
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b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación  
a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones 
coordinadas entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social”. 

Fe de erratas en los renglones sexto y séptimo del proemio  

Dice: “(…) asistido por la Delegada Estatal de “la SEDATU”, en Veracruz-Llave (…)” (sic) 

Debe decir: “(…) asistido por la Subdelegada Jurídica de la Delegación Estatal de “la SEDATU”, en Veracruz-Llave (…)” (sic)  

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en siete ejemplares, en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz-Llave 
(ciudad y entidad federativa), a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- En suplencia por 
ausencia del Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el 
presente la Subdelegada Jurídica, Lic. Marina de los Ángeles Hernández Bernal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la SEDATU, la Subdelegada Jurídica de la Delegación 
Estatal en Veracruz, Marina de los Ángeles Hernández Bernal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Desarrollo Social del Gobierno del Estado, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.- Por los Municipios:  
el Presidente Municipal de Alvarado, Sara Luz Herrera Cano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Banderilla, Francisco Javier Hernández Loeza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coatzacoalcos, 
Marcos César Theurel Cotero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Córdoba, Guillermo Rivas Díaz.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc, Enrique Gómez del Río.- Rúbrica.- El 
Presidente Municipal de Las Choapas, Cristina Jazmín Cano García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Martínez de la Torre, José de la Torre Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nanchital de Lázaro 
Cárdenas, Alfredo Yuen Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Orizaba, Hugo Chain Maluly.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pánuco, Fortino Vázquez Elorza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Papantla, Jesús Cuauhtémoc Cienfuegos Meraz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo Viejo, Luis 
Fernando Cervantes Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Blanco, Miguel Martínez Martínez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Rafael Fararoni Mortera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tierra Blanca, Tito Delfín Cano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tihuatlán, José Enrique 
Romero Alarcón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlapacoyan, Dayssy Nayeli Jarillo Núñez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tlilapan, Federico Juárez Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Veracruz, Luz Carolina Gudiño Corro.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

ZM DE VERACRUZ ALVARADO 

ZM DE XALAPA BANDERILLA 

ZM DE COATZACOALCOS COATZACOALCOS 

ZM DE CÓRDOBA CÓRDOBA 

ZM DE ORIZABA HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC 

LAS CHOAPAS LAS CHOAPAS 

MARTÍNEZ DE LA TORRE MARTÍNEZ DE LA TORRE 

ZM DE COATZACOALCOS NANCHITAL DE LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO 

ZM DE ORIZABA ORIZABA 

ZM DE TAMPICO PÁNUCO 

ZM DE POZA RICA PAPANTLA 

ZM DE TAMPICO PUEBLO VIEJO 

ZM DE ORIZABA RÍO BLANCO 

SAN ANDRÉS TUXTLA SAN ANDRÉS TUXTLA 

TIERRA BLANCA TIERRA BLANCA 

ZM DE POZA RICA TIHUATLÁN 

TLAPACOYAN TLAPACOYAN 

ZM DE ORIZABA TLILAPAN 

ZM DE VERACRUZ VERACRUZ 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social”. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Xalapa de Enríquez, Estado de Veracruz-Llave, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- 
Por la SEDATU: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal de la SEDATU, suscribe el presente la 
Subdelegada Jurídica, Lic. Marina de los Ángeles Hernández Bernal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 del Reglamento Interior de la SEDATU, la Subdelegada Jurídica de la Delegación Estatal en 
Veracruz, Marina de los Ángeles Hernández Bernal.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo 
Social del Gobierno del Estado, Marcelo Montiel Montiel.- Rúbrica.-  Por los Municipios: el Presidente 
Municipal de Alvarado, Sara Luz Herrera Cano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Banderilla, Francisco 
Javier Hernández Loeza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coatzacoalcos, Marcos César Theurel 
Cotero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Córdoba, Guillermo Rivas Díaz.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Martínez de la Torre, José de la Torre Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nanchital 
de Lázaro Cárdenas, Alfredo Yuen Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huiloapan de 
Cuauhtémoc, Enrique Gómez del Río.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Orizaba, Hugo Chain Maluly.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pánuco, Fortino Vázquez Elorza.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Papantla, Jesús Cuauhtémoc Cienfuegos Meraz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pueblo Viejo, Luis 
Fernando Cervantes Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Río Blanco, Miguel Martínez Martínez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Rafael Fararoni Mortera.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tierra Blanca, Tito Delfín Cano.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tihuatlán, José Enrique 
Romero Alarcón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlapacoyan, Dayssy Nayeli Jarillo Núñez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tlilapan, Federico Juárez Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las 
Choapas, Cristina Jazmín Cano Garcia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Veracruz, Luz Carolina 
Gudiño Corro.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio Recursos aportados por 
“LA SEDATU” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “LOS 

MUNICIPIOS” 
Total de recursos 

ALVARADO $1,000,000.00 $0.00 $666,666.67 $1,666,666.67
BANDERILLA $391,110.00 $0.00 $260,740.00 $651,850.00

COATZACOALCOS $2,000,000.00 $0.00 $1,333,333.33 $3,333,333.33
CÓRDOBA $3,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $5,000,000.00

HUILOAPAN DE CUAUHTÉMOC $1,000,000.00 $0.00 $666,666.67 $1,666,666.67
LAS CHOAPAS $2,000,000.00 $0.00 $1,333,333.33 $3,333,333.33

MARTÍNEZ DE LA TORRE $2,500,000.00 $0.00 $1,666,666.67 $4,166,666.67
NANCHITAL DE LÁZARO 

CÁRDENAS 
$1,000,000.00 $0.00 $666,666.67 $1,666,666.67

ORIZABA $3,312,697.00 $0.00 $2,208,464.67 $5,521,161.67
PÁNUCO $2,000,000.00 $0.00 $1,333,333.33 $3,333,333.33

PAPANTLA $1,000,000.00 $0.00 $666,666.67 $1,666,666.67
PUEBLO VIEJO $3,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $5,000,000.00
RÍO BLANCO $1,500,000.00 $0.00 $1,000,000.00 $2,500,000.00

SAN ANDRÉS TUXTLA $3,000,000.00 $0.00 $2,000,000.00 $5,000,000.00
TIERRA BLANCA $1,500,000.00 $0.00 $1,000,000.00 $2,500,000.00

TIHUATLÁN $2,500,000.00 $0.00 $1,666,666.67 $4,166,666.67
TLAPACOYAN $1,500,000.00 $0.00 $1,000,000.00 $2,500,000.00

TLILALPAN $1,000,000.00 $0.00 $666,666.67 $1,666,666.67
VERACRUZ $1,753,588.00 $0.00 $1,169,058.67 $2,922,646.67
TOTALES $34,957,395.00 $0.00 $23,304,930.00 $68,646,596.67

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social”. 
FE DE ERRATAS 
En el Anexo II 
Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos), en la línea correspondiente a los TOTALES 
DICE: 

TOTALES $34,957,395.00 $0.00 $23,304,930.00 $68,646,596.67 
 
DEBE DECIR: 

TOTALES $34,957,395.00 $0.00 $23,304,930.02 58,262,325.02 

 
Por la SEDATU: en suplencia por ausencia del Delegado Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, suscribe el presente la Subdelegada Jurídica, Lic. Marina de los Ángeles Hernández 
Bernal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la SEDATU,  
la Subdelegada Jurídica de la Delegación Estatal en Veracruz, Marina de los Ángeles Hernández Bernal.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, Marcelo Montiel 
Montiel.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Alvarado, Sara Luz Herrera Cano.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Banderilla, Francisco Javier Hernández Loeza.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Coatzacoalcos, Marcos César Theurel Cotero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Córdoba, 
Guillermo Rivas Díaz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huiloapan de Cuauhtémoc, Enrique Gómez del 
Río.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Las Choapas, Cristina Jazmín Cano García.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Martínez de la Torre, José de la Torre Sánchez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Nanchital de Lázaro Cárdenas, Alfredo Yuen Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Orizaba, Hugo Chain Maluly.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Pánuco, Fortino Vázquez Elorza.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Papantla, Jesús Cuauhtémoc Cienfuegos Meraz.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Pueblo Viejo, Luis Fernando Cervantes Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Río Blanco, Miguel Martínez Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Tuxtla, Rafael 
Fararoni Mortera.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tierra Blanca, Tito Delfín Cano.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Tihuatlán, José Enrique Romero Alarcón.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Tlapacoyan, Dayssy Nayeli Jarillo Núñez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlilapan, Federico Juárez 
Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Veracruz, Luz Carolina Gudiño Corro.- Rúbrica. 



Jueves 5 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, Vertientes 
General e Intervenciones Preventivas correspondiente al ejercicio fiscal 2013, que suscriben la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Sinaloa y los municipios de Ahome, Culiacán, Escuinapa, 
Guasave, Mazatlán, Navolato, Rosario y Salvador Alvarado de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 
HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2013 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA BATISTA, ASISTIDO POR 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA,  
LIC. RUBÉN DARÍO ROJO SERRANO; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE SINALOA, EN LO 
SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, C. JUAN 
ERNESTO MILLÁN PIETSCH, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  LIC. GERARDO OCTAVIO 
VARGAS LANDEROS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, C.P. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, Y 
EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. JUAN PABLO YAMUNI ROBLES; Y 
LOS MUNICIPIOS DE AHOME, CULIACÁN, ESCUINAPA, GUASAVE, MAZATLÁN, NAVOLATO, ROSARIO Y SALVADOR 
ALVARADO, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS 
C.C. ZENÉN AARÓN XÓCHIHUA ENCISO, MOISÉS AARÓN RIVAS LOAIZA, JUAN MANUEL LERMA CRUZ,  
MIGUEL ÁNGEL ROBLES SANTILLANES, CARLOS FRANCISCO ÁNGULO MÁRQUEZ, EVELIO PLATA INZUNZA, 
ÁNGEL ALFONSO SILVA SANTIAGO Y GONZALO CAMACHO ÁNGULO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

II.- Los artículos 3, fracción XIX y 31 y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 
2012, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto señala que los subsidios federales se destinarán 
en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en 
condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados 
que defina el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
impulsar en coordinación con las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del 
territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el 
desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las 
ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su 
respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de 
vivienda. 

IV.- El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en otras leyes y en general en 
cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías cuyas funciones se reforman por virtud de este 
Decreto, se entenderán referidas a las dependencias que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

V.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat 
para el Ejercicio Fiscal 2013. 
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VI.- El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir al combate a la pobreza en las zonas urbanas 
con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano y las condiciones sociales en 
estas zonas. 

VII.- Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 
2013, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas 
de Apoyo a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

VIII.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades que para 
tales fines se determinen. Lo anterior, en observancia al numeral 3.1.1 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

IX.- La Oficialía Mayor, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat número 
IV-400-260698/2013, de fecha 15 de abril de 2013, comunicó a los delegados estatales de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por 
vertiente y entidad federativa para el ejercicio fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 
fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2013; 7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio 
fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39 y 52 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de 
Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, 
II y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7 A, 
8, 9 fracciones I, VI y XX, 10 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 1o., 8o.,10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5 A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XX y XIX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, 
han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” la 
identificación de las ciudades y las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, la 
distribución de los subsidios federales y los recursos financieros locales por municipio, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al combate a 
la pobreza en las zonas urbanas con concentración de pobreza, mediante el mejoramiento del entorno urbano 
y las condiciones sociales en estas zonas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la 
normatividad federal y local aplicable, las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 
2013, en lo sucesivo “Reglas de Operación”, los Lineamientos de Operación del Programa Hábitat vigentes, 
en lo sucesivo “Lineamientos de Operación”, y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y 
ZONAS DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las ciudades y zonas de atención del Programa 
Hábitat seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado 
“Ciudades y Zonas de Atención Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social y Humano de “EL ESTADO” y por los Presidentes de 
“LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“LOS MUNICIPIOS” manifiestan que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en los numerales 3.3.1 y 3.4.1 de “Reglas de Operación”, respectivamente. 

CUARTA. Se podrán realizar obras y acciones del Programa en municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional contra el Hambre, independientemente del número de habitantes de sus localidades. Lo anterior, en 
observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación” del Programa. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social y Humano, de “EL ESTADO” y por los Presidentes  
de “LOS MUNICIPIOS” y que forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LOS MUNICIPIOS” serán los 
ejecutores de los proyectos del Programa Hábitat y, cuando así lo autorice “LA UPAIS” de “LA SEDATU”, 
podrán ser ejecutores la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, otras dependencias o entidades federales y  
“EL ESTADO”. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal de los subsidios federales en 
“EL ESTADO”. El Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos financieros locales aportados al Programa. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS 
POR “EL ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

OCTAVA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN”, según se establece en el numeral 3.5.3 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL ESTADO” y 
“LOS MUNICIPIOS” se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este Acuerdo de 
Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito por el 
Delegado Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social y Humano de “EL ESTADO” y por los 
Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar oportunamente los recursos financieros 
señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por el 
Programa Hábitat, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de 
Operación” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de  
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
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c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 4.4.1 de las  
“Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a 
la Secretaría de la Función Pública. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como 
ejecutor, conforme a lo señalado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo 
Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas federales y locales 
aplicables. 

f) Reintegrar a “EL ESTADO” y/o a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los 
recursos locales no ejercidos al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha 
límite establecida para este fin, así como los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran 
generado. 

DÉCIMA PRIMERA. De conformidad con sus respectivas competencias, “EL ESTADO” y  
“LOS MUNICIPIOS”, como instancias de gobierno, se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en las “Reglas de 
Operación” y en los “Lineamientos de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del 
proyecto (Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales y locales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa; abrir una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los 
recursos federales y locales del Programa; remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del 
estado de cuenta correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la 
Federación, así como informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. Lo anterior, en observancia al 
numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 
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c) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

d) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

e) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.1 de las “Reglas de 
Operación”. 

f) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, a “EL ESTADO” y al municipio correspondiente, según sea el caso, en un plazo 
que no exceda los treinta días naturales siguientes a la conclusión del proyecto. 

g) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

h) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa, durante su vida útil, deberán 
utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario correspondiente e 
informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

i) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normatividad federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. Lo anterior, en observancia al numeral 4.4.2. de las “Reglas de 
Operación”. 

j) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

k) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL ESTADO” o “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar 
propuestas, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la misma entidad 
federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 4.2.4 de las  
“Reglas de Operación”. 

“LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar evaluaciones relativas al avance de las obras y 
acciones, con base en el nivel de ejecución de cada entidad federativa y tomando en cuenta su desempeño 
en el transcurso del ejercicio en fechas aleatorias y simultáneas, con el objeto de canalizar los subsidios de 
entidades federativas y municipios que se prevé no ejercerán la totalidad de los mismos hacia entidades 
federativas y municipios con mayor avance en el ejercicio del gasto. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la “LA DELEGACIÓN” al Secretario de 
Desarrollo Social y Humano de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” se comprometen que cuando funjan como instancias ejecutoras del 
Programa actualizarán durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en el 
Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a la(s) 
instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a veinte (20) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de diez (10) días 
hábiles contados a partir de la recepción del comunicado. 

DÉCIMA QUINTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, 
materiales, información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con 
la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores del Programa 
Hábitat, se comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 
Avances Físico-Financieros, 4.4.2 Recursos no devengados y 4.4.3 Cierre de Ejercicio de las “Reglas de 
Operación”, informando de manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” lo que corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDATU” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen las 
“Reglas de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte 
desviaciones, por incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las 
“Reglas de Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de 
recursos de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines 
autorizados. Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones 
federales a la “LA SEDATU” en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus Lineamientos de 
Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

DÉCIMA NOVENA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y 
a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

Si en el transcurso del presente ejercicio fiscal “LA UPAIS” autoriza la incorporación al Programa Hábitat 
de una ciudad no incluida en el Anexo I del presente Acuerdo de Coordinación, previo a la asignación de los 
subsidios federales, se deberá elaborar la adenda correspondiente, que será suscrita por el Delegado Estatal 
de “LA SEDATU”, el Secretario de Desarrollo Social y Humano de “EL ESTADO” y por el Presidente Municipal 
correspondiente, la cual formará parte integrante del presente acuerdo. 

VIGÉSIMA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen que en 
todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la ejecución de 
obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con subsidios 
federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, el artículo 17, fracción V y 29, fracción III, inciso a) del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de “LAS PARTES” por alguna de las siguientes causas: 

a) No cumplir en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y sus 
Anexos, y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así 
como a lo dispuesto en otras normas federales y locales aplicables. 

b) La aplicación de los subsidios federales y/o recursos financieros locales asignados por medio de este 
Acuerdo de Coordinación a “EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) Que “LA SEDATU” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en obras 
apoyadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

d) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en las “Reglas de 
Operación”, los “Lineamientos de Operación” y en este Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente Acuerdo de Coordinación. De presentarse casos fortuitos o de fuerza 
mayor, que motiven el incumplimiento, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones 
que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la brevedad posible, a través 
de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en el caso de que se 
susciten controversias, con motivo de la operación, la interpretación o el incumplimiento del presente Acuerdo 
de Coordinación, las conozcan los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

VIGÉSIMA CUARTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil trece. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el  
Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los treinta días del mes de 
abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel 
Antuña Batista.- Rúbrica.- En suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, con 
fundamento en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, suscribe el Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la SEDATU en Sinaloa, Rubén 
Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan Ernesto 
Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios:  
el Presidente Municipal de Ahome, Zenén Aarón Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, 
Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús Madueña 
Molina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Guasave, Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, Leonardo José Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Salvador Alvarado, Gonzalo Camacho Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, Jaime Jiménez Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navolato, Evelio Plata 
Inzuza.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato, Mario Medina Carnero.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Francisco Ángulo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario del  
H. Ayuntamiento de Mazatlán, Renato Ocampo Alcantar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Escuinapa, 
Juan Manuel Lerma Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Maximiliano Ángulo 
Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal del Rosario, Ángel Alfonso Silva Santiago.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento del Rosario, Maximiliano Mora Uribe.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente General, se 
ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas y “Polígonos Hábitat”: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de los Polígonos 

LOS MOCHIS AHOME 25028, 25030, 25031, 25032, 31125001, 
31125002, 31125003, 51125001 

EL ESTERO JUAN JOSÉ RÍOS AHOME 25501, 31125004 

CULIACÁN ROSALES CULIACÁN 31325009, 25002, 31325010 

JUAN JOSE RÍOS GUASAVE 25046, 325901 

GUASAVE GUASAVE 25033, 325033, 30925004 

GABRIEL LEYVA SOLANO (BENITO 
JUÁREZ) 

GUASAVE 25044 

MAZATLÁN MAZATLÁN 25012, 25013, 25014, 25017, 25023, 
25024, 25026, 30925005, 30925007, 
30925008, 25022, 25027 

NAVOLATO NAVOLATO 25045 

VILLA BENITO JUÁREZ (CAMPO 
GOBIERNO) 

NAVOLATO 25051 

GUAMÚCHIL SALVADOR ALVARADO 25035, 25036, 25037, 325034, 31325001, 
31325002, 31325003 

EL ROSARIO EL ROSARIO 25901, 25902  

ESQUINAPA  ESQUINAPA  25041, 25042 

 

“LAS PARTES” convienen que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertiente 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las colonias o barrios que acuerden las mismas. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU:  
en suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, con fundamento en el artículo 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, suscribe el Encargado de 
Despacho de la Delegación Federal de la SEDATU en Sinaloa, Rubén Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan Ernesto Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, 
Zenén Aarón Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz 
González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús Madueña Molina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Guasave, Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, 
Leonardo José Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Gonzalo 
Camacho Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Jaime Jiménez 
Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navolato, Evelio Plata Inzuza.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Navolato, Mario Medina Carnero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos 
Francisco Ángulo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Renato Ocampo 
Alcantar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Escuinapa, Juan Manuel Lerma Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Maximiliano Ángulo Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal del Rosario, Ángel Alfonso Silva Santiago.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento del 
Rosario, Maximiliano Mora Uribe.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará al Programa Hábitat, en el Estado de Sinaloa, 
subsidios federales por la cantidad de $68’920,434.00 (sesenta y ocho millones novecientos veinte mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

AHOME $10,265,000 $2,996,941 $13,261,941

CULIACÁN $4,042,796 $3,790,826 $7,833,622

ESCUINAPA $2,601,906 $657,664 $3,259,570

GUASAVE $5,822,820 $1,986,759 $7,809,579

MAZATLÁN $15,836,319 $4,292,727 $20,129,046

NAVOLATO $6,875,786 $2,049,773 $8,925,559

SALVADOR ALVARADO $3,083,321 $698,816 $3,782,137

EL ROSARIO $2,685,000 $1,233,980 $3,918,980

Total $51,212,948 $17,707,486 $68,920,434

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los treinta días del mes de abril de dos mil trece.- Por la SEDATU:  
en suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, con fundamento en el artículo 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, suscribe el Encargado de 
Despacho de la Delegación Federal de la SEDATU en Sinaloa, Rubén Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan Ernesto Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, 
Zenén Aarón Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz 
González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús Madueña Molina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Guasave, Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, 
Leonardo José Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Gonzalo 
Camacho Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Jaime Jiménez 
Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navolato, Evelio Plata Inzuza.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Navolato, Mario Medina Carnero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos 
Francisco Ángulo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Renato Ocampo 
Alcantar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Escuinapa, Juan Manuel Lerma Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Maximiliano Ángulo Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal del Rosario, Ángel Alfonso Silva Santiago.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento del 
Rosario, Maximiliano Mora Uribe.- Rúbrica. 
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Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” aportarán al Programa Hábitat 
recursos financieros por la cantidad de $41’730,889.00 (cuarenta y un millones setecientos treinta mil 
ochocientos ochenta y nueve pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“LOS MUNICIPIOS” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 
Vertiente General

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

AHOME $ - $ - $6,843,334 $1,284,405 $6,843,334 $1,284,405

CULIACÁN $ - $ - $2,695,196 $1,624,640 $2,695,196 $1,624,640

ESCUINAPA $ - $ - $1,734,604 $281,856 $1,734,604 $281,856

GUASAVE $ - $ - $3,881,880 $851,468 $3,881,880 $851,468

MAZATLÁN $ - $ - $10,557,546 $1,839,740 $10,557,546 $1,839,740

EL ROSARIO $ - $ - $1,790,000 $528,848 $1,790,000 $528,848

SALVADOR 

ALVARADO 

$ - $ - $2,055,548 $299,492 $2,055,548 $299,492

NAVOLATO $ - $ - $4,583,858 $878,474 $4,583,858 $878,474

Subtotales $ - $ - $34,141,966 $7,588,923 $34,141,966 $7,588,923

TOTAL DE RECURSOS FINANCIEROS LOCALES $41,730,889.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2013. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los treinta días del mes de abril del año dos mil trece.- Por la SEDATU:  
en suplencia por ausencia del Delegado Federal en el Estado de Sinaloa, con fundamento en el artículo 39 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, suscribe el Encargado de 
Despacho de la Delegación Federal de la SEDATU en Sinaloa, Rubén Darío Rojo Serrano.- Rúbrica.- Por el 
Estado: el Secretario de Desarrollo Social y Humano, Juan Ernesto Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de 
Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Ahome, 
Zenén Aarón Xóchihua Enciso.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Ahome, Héctor Hugo Cruz 
González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Culiacán, Moisés Aarón Rivas Loaiza.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Culiacán, Jesús Madueña Molina.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Guasave, Miguel Ángel Robles Santillanes.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Guasave, 
Leonardo José Maldonado Dado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Salvador Alvarado, Gonzalo 
Camacho Ángulo.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Jaime Jiménez 
Santos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Navolato, Evelio Plata Inzuza.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Navolato, Mario Medina Carnero.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos 
Francisco Ángulo Márquez.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Renato Ocampo 
Alcantar.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Escuinapa, Juan Manuel Lerma Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Escuinapa, Maximiliano Ángulo Guerrero.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal del Rosario, Ángel Alfonso Silva Santiago.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento del 
Rosario, Maximiliano Mora Uribe.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Tabasco y los 
municipios de Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalpa de 
Méndez, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Teapa y Tenosique de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LO SUCESIVO “EL PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN 
LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, MTRO. FIDEL ANTUÑA 
BATISTA, ASISTIDO POR EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DELEGACIÓN DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE 
TABASCO, LIC. ERICK ENRIQUE RAMÍREZ DÍAZ; POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, EN 
LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, C. MÓNICA 
FERNÁNDEZ BALBOA; EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. VÍCTOR MANUEL LAMOYI 
BOCANEGRA; EL SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS, ING. MANUEL FELIPE 
ORDOÑEZ GALÁN; LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA, M. EN AUD. MARTHA PATRICIA JIMÉNEZ OROPEZA; Y LOS 
MUNICIPIOS DE: CÁRDENAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, M.V.Z. AVENAMAR PÉREZ 
ACOSTA Y EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA DE INGRESO, C. GREGORIO RANGEL BECERRA; CENTLA, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. RAMÓN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ Y SU SÍNDICO DE 
HACIENDA, C. JOVINA ACOSTA MAYO; CENTRO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL,  
LIC. HUMBERTO DE LOS SANTOS BERTRUY Y EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA DE INGRESOS, LIC. MELVIN 
IZQUIERDO TORRES; COMALCALCO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. HÉCTOR PERALTA 
GRAPPÍN, Y LA PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA DE INGRESOS, L.A.E. CECILIA MERCEDES INCLÁN MARTÍNEZ; 
CUNDUACÁN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. TEÓFILO OVANDO SÁNCHEZ Y EL PRIMER 
SÍNDICO DE HACIENDA DE INGRESOS, TEC. BENJAMÍN MAGAÑA BAUTISTA; EMILIANO ZAPATA, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOSÉ ARMÍN MARÍN SAURI Y SU SÍNDICO DE HACIENDA, C.D. MANOLO 
JIMÉNEZ GÓMEZ; HUIMANGUILLO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. FRANCISCO SÁNCHEZ 
RAMOS Y EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA DE INGRESOS, C. CARMELO ÁLVAREZ RAMOS; JALPA DE MÉNDEZ, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. DOMINGO GARCÍA VARGAS Y SU SÍNDICO DE 
HACIENDA, PROFRA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCÍA; MACUSPANA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, DR. VÍCTOR MANUEL GONZÁLEZ VALERIO, Y EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, ING. MARLÍN PÉREZ 
VÁZQUEZ; NACAJUCA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. PEDRO LANDERO LÓPEZ Y EL 
PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, MTRO. MERCEDES LÓPEZ PÉREZ; PARAÍSO, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PROF. JORGE ALBERTO CARRILLO JIMÉNEZ Y EL PRIMER SÍNDICO DE HACIENDA, TEC. 
SEBASTIÁN SANTOS PÉREZ; TEAPA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, LIC. ELDA MARÍA 
LLERGO ASMITIA Y SU SÍNDICO DE HACIENDA, M.V.Z. JOSÉ LUIS ARJONA LEÓN Y TENOSIQUE, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C.P. CARLOS ALBERTO VEGA CELORIO, Y SU SÍNDICO DE HACIENDA, LIC. 
LUISA FERNANDA VELA GONZÁLEZ, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN 
CONJUNTO SE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUSCRIBE EN EL SENO DEL COMITÉ DE 
PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
M.A.P. WILVER MÉNDEZ MAGAÑA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la participación que corresponda a los municipios. 

II.- El artículo 3, fracción XIX y el Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012, establecen 
que “EL PREP” es un programa sujeto a reglas de operación. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables, exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago 
y de marginación de acuerdo con los criterios de resultados que defina el Consejo Nacional de Población y a 
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

III.- Conforme a lo dispuesto en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 2013, corresponde a “LA SEDATU” impulsar en coordinación con las autoridades 
estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
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aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios uniformes 
respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, 
además de los centros de población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y 
de servicios, la planeación habitacional y el desarrollo de vivienda. 

IV.- El 28 de febrero de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de “LA SEDATU” 
por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013. 

V.- El objetivo general de “EL PREP” es contribuir a mejorar la percepción de seguridad ciudadana, en 
las ciudades y zonas metropolitanas, mediante el rescate de espacios públicos en condición de deterioro, 
abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de pobreza 
multidimensional. 

VI.- El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada Contra el Hambre, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal 
podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada Contra el Hambre, la cual es una estrategia de inclusión y 
bienestar social. De igual manera se observarán las directrices marcadas por la Comisión Intersecretarial para 
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

VII.- La Subdirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano 
Marginadas, de “LA SEDATU” el monto de los subsidios autorizados a “EL PREP” para el ejercicio fiscal 2013, 
mediante oficio número IV.-410-310.644, de fecha 14 de marzo de 2013. 

VIII.- El Oficial Mayor de “LA SEDATU”, mediante el Oficio Circular de Distribución de Subsidios de 
“EL PREP”, número 260626, de fecha 15 de marzo de 2013, comunicó a los delegados estatales de 
“LA SEDATU” la distribución de los subsidios federales de “EL PREP” por entidad federativa para el ejercicio 
fiscal 2013. 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36, 37, 40 y 41 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75, 77, 82, 83, 84, 85 y 106 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85, 175, 176 y 178 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley 
General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la 
Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental; 1, 3 fracción XIX, 29, 30 y 31 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 7, fracción X, 9, 13, 24, 34, 35 y 36 del Reglamento 
Interior de “LA SEDATU”; el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de “EL PREP” para el 
ejercicio fiscal 2013; así como en lo previsto por los artículos 2, 3, 4, 5, 7 fracción VIII, 9, 12 fracción IX, 21, 26 
fracciones VI, X y XII, 29, 31, 35, y 36, 37, 40 y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco; 48, 49 y 50 de la Ley de Planeación en el Estado de Tabasco; 1, 2, 4, 19, 29 fracciones II, XX, XXI, 
XXII, XXIII y XXV, 67, 68, 69, 79 fracción XIII, 80 fracción V, 81, 124 y 125 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; y 1, 6, 7, 8, 10, 18, 22 y 28 de la Ley de Ordenamiento Sustentable del 
Territorio del Estado de Tabasco; 1 y 3 del Acuerdo de Creación del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco, publicado en el periódico oficial del estado de fecha 19 de noviembre de 2003; “LAS 
PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LAS PARTES”, para la operación de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas seleccionadas y 
para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, con el propósito de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación de 
pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación de “EL PREP” y en el ejercicio de sus 
subsidios, se sujetarán a lo que establece la normativa federal y de forma supletoria la legislación local, las 
Reglas de Operación de “EL PREP”, en lo sucesivo las “Reglas de Operación” y los Lineamientos Específicos 
para la Operación de “EL PREP” vigentes, en lo sucesivo “Lineamientos de Operación” así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos. 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS 
Y ZONAS DE ACTUACIÓN SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco de “EL PREP” se ejercerán en las ciudades y zonas metropolitanas seleccionadas, que 
se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y Zonas Metropolitanas 
seleccionadas”, el cual está suscrito por el Encargado del Despacho de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Finanzas, la Secretaría de Desarrollo Social, el Secretario de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, la Secretaría de la Contraloría como representantes de 
“EL ESTADO”, por el Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; 
por los Presidentes y Síndicos de Hacienda de “LOS MUNICIPIOS”, y que forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDATU” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga “EL PREP”, tanto 
de instancias del propio sector como de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
“EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” acuerdan apoyar a “LA SEDATU” en la ejecución de dichas acciones. 

QUINTA. Tendrán preferencia aquellos municipios que se encuentren señalados en el Universo Potencial 
de “EL PREP” y/o se encuentren identificados en la Cruzada Nacional Contra el Hambre y en las directrices 
marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, lo 
anterior en observancia al numeral 3.1.1 de las “Reglas de Operación”. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a “EL ESTADO” se distribuyen 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales” de este Acuerdo de Coordinación, el cual está suscrito por el Encargado del Despacho de la 
Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Finanzas, la Secretaria de Desarrollo 
Social, el Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, la Secretaria de la Contraloría; como 
representantes de “El Estado”, el Secretario Ejecutivo del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado 
de Tabasco; por los Presidentes y Síndicos de Hacienda de “LOS MUNICIPIOS” y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SÉPTIMA. Del total de los subsidios federales distribuidos a “LOS MUNICIPIOS” señalados en el Anexo II 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” del presente instrumento legal, al menos el 
veinte por ciento deberá ser destinado para realizar acciones de la Modalidad Participación Social y Seguridad 
Comunitaria, en observancia al diverso numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA. Lo relativo a los montos de aportación federal máximos por tipo de intervención y modalidad de 
“EL PREP” se ajustará a lo que establece el numeral 3.5.2 de las “Reglas de Operación”. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, por conducto de la Dirección General del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, responsable de dirigir “EL PREP” a nivel nacional podrá autorizar que los 
subsidios otorgados como ampliaciones se apliquen con porcentajes y/o montos diferentes a los establecidos 
por tipo de intervención o modalidad que establece el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 

NOVENA. La ministración de los subsidios federales para “EL PREP” se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las obras y acciones 
apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo señalado en las “Reglas de Operación”. Estos recursos 
serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales”, el cual está debidamente suscrito por el Encargado del Despacho de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”, el Secretario de Planeación y Finanzas, la Secretaria de Desarrollo Social, el Secretario de 
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, la Secretaria de la Contraloría como representantes de 
“EL ESTADO”, el Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco; y 
por los Presidentes y Síndicos de Hacienda de “LOS MUNICIPIOS” 

DÉCIMA PRIMERA. La aportación local de “LOS MUNICIPIOS” será cuando menos equivalente al 
cuarenta por ciento del costo total del proyecto. La aportación de “EL ESTADO” y/o de “LOS MUNICIPIOS” 
para impulsar las acciones de “EL PREP”, podrá hacerse a través de recursos monetarios directos o mediante 
la realización de proyectos complementarios o aportaciones en especie (incluida la provisión de materiales y 
uso de maquinaria y equipo) previo acuerdo con la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, debiéndose observar 
lo estipulado por el numeral 3.5.4 de las “Reglas de Operación”. 
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DÉCIMA SEGUNDA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros la cantidad de 
$9,786,728.66 (nueve millones setecientos ochenta y seis mil setecientos veintiocho pesos 66/100 M.N.) 
provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2013, para la ejecución de los proyectos. 

DÉCIMA TERCERA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar oportunamente los recursos 
financieros señalados en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales” de este 
Acuerdo de Coordinación, para las obras y acciones apoyadas por “EL PREP”, de conformidad con lo 
señalado en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y el Anexo Técnico de cada 
proyecto. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA CUARTA. “LA SEDATU” a través de su Delegación Estatal, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, 
podrán constituirse como instancias ejecutoras de las dos modalidades de “EL PREP”, de acuerdo con lo 
previsto en el numeral 3.7.1 de las “Reglas de Operación”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio 
y comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación de 
“EL PREP” en la entidad. 

DÉCIMA QUINTA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Aportar de manera oportuna los subsidios comprometidos en el presente instrumento, para la ejecución 
de “EL PREP”, en las Ciudades y Zonas Metropolitanas seleccionadas de la entidad federativa, con la 
participación que corresponda a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones de manera oportuna y por conducto de la Delegación Estatal de 
“LA SEDATU”. 

c) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación de “EL PREP”. 

d) Realizar la difusión de “EL PREP”, por conducto de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” y por la 
Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, Unidad Responsable de dirigir el Programa 
a nivel nacional. 

e) Realizar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU” el seguimiento de avances y resultados 
físicos y financieros de los proyectos, así como en campo los proyectos autorizados, la operación y ejercicio 
del gasto, lo anterior en cumplimiento al dispositivo 3.7.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

f) Verificar, a través de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, el cierre de obras y la conclusión de 
acciones previamente a la elaboración del acta entrega-recepción del espacio público por la instancia 
ejecutora según lo contempla el numeral 4.2.5 de las “Reglas de Operación”. 

g) Dar acompañamiento y verificar el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como impulsar su 
creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en 
los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

h) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, cuando funja como ejecutor, 
conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable a “EL PREP”. 

i) Reintegrar a “LOS MUNICIPIOS”, en caso de que funja como ejecutor, los recursos locales no ejercidos 
al cierre de ejercicio fiscal, los recursos no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como 
los rendimientos financieros que, en su caso, se hubieran generado. 

j) Apoyar la integración y operación de comités comunitarios con funciones de planeación, gestión, 
verificación y seguimiento de las obras y acciones financiadas con recursos de “EL PREP”, conforme a lo 
estipulado en el diverso numeral 9 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEXTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas de “EL PREP”. 

b) Aplicar los recursos financieros federales y locales aportados a “EL PREP” y que éstos se ejerzan de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable y de manera supletoria en la normativa local, 
lo anterior en observancia al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos de “EL PREP” sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para restituirlos 
en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones jurídicas y 
administrativas que procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, 
se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución de “EL PREP” en las Ciudades y Zonas Metropolitanas seleccionadas, conforme 
a lo establecido en las “Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y demás normativa 
federal aplicable. 

b) Supervisar directamente las obras y acciones de “EL PREP”, así como aplicar los subsidios federales 
y los recursos locales aportados conforme a lo señalado en la normativa federal aplicable, las 
“Reglas de Operación”, los “Lineamientos de Operación” y de manera supletoria la legislación local. 

c) Elaborar y mantener actualizado un registro de los recursos, de conformidad con la normativa 
aplicable al respecto. 

d) Garantizar los derechos de los beneficiarios de “EL PREP” conforme a lo señalado en el numeral 3.6 
de las “Reglas de Operación”. 

e) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

f) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 
g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 

resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la 
continua y adecuada operación de los espacios públicos apoyados con recursos de “EL PREP”, 
involucrando a los beneficiarios. 

h) Aperturar una cuenta bancaria productiva para administrar los subsidios federales y gestionar la 
liberación de los respectivos subsidios ante la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, lo anterior en 
cumplimiento al numeral 4.2.2 de las “Reglas de Operación”. 

i) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-
presupuestal de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en 
general la misma Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Social. 

j) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por “EL PREP”, así 
como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y capacitación, de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

k) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal 
aplicable, los subsidios federales no devengados al cierre del ejercicio fiscal, los recursos federales 
no comprobados en la fecha límite establecida para este fin, así como las cargas financieras que, en 
su caso, se hubieran generado. 

l) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU”, a partir del 31 de julio y en las fechas establecidas en el oficio de 

distribución de subsidios, podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y acciones, y del ejercicio 
y comprobación de los recursos de “LOS MUNICIPIOS”. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o 
comprometidos, o cuyas acciones no tuvieren avance de acuerdo a lo programado, serán redistribuidos por la 
Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, con fundamento en el último párrafo del 
numeral 4.1 de las “Reglas de Operación”. 

En caso de que los compromisos establecidos por los gobiernos locales no se cumplan, la Dirección 
General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en coordinación con la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU”, estará en posibilidad de redistribuir las asignaciones originales entre otros municipios 
participantes en “EL PREP”, cumpliendo con el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”. 

Cuando la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos, detecte saldos disponibles 
con base en el calendario de recursos, realizará el movimiento de afectación presupuestal a otra entidad 
federativa con base en los criterios establecidos en el numeral 4.2.3 de las “Reglas de Operación”, a efecto de 
evitar el subejercicio. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por la Delegación Estatal de “LA SEDATU” al 
representante de “EL ESTADO” y a los Presidentes de “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 5 de septiembre de 2013 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE “EL PREP” 

DÉCIMA NOVENA. “LOS MUNICIPIOS” en su carácter de instancia ejecutora deberán reportar 
trimestralmente los avances físicos y financieros de los proyectos autorizados a la Delegación Estatal de  
“LA SEDATU” durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al trimestre que se reporta, y 
conforme al anexo correspondiente del documento publicado en la página electrónica www.sedatu.gob.mx. En 
caso de que “EL ESTADO” hubiera aportado recursos en el marco de “EL PREP”, la instancia de planeación o 
equivalente de las entidades federativas deberá validar la fracción correspondiente. 

En el caso de que la Delegación Estatal de “LA SEDATU”, detecte información faltante, informará a las 
instancias ejecutoras detalladamente y por escrito dentro de un plazo no mayor a cinco días naturales a partir 
de la fecha de recepción del reporte. En este caso, las instancias ejecutoras deberán presentar la información 
y documentación faltante, en un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del 
comunicado de la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA. “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores de “EL PREP” se comprometen a cumplir con las 
responsabilidades señaladas en las “Reglas de Operación”, y los “Lineamientos de Operación”, y otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU”, para realizar visitas de supervisión y seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con recursos de “EL PREP”, así como de la información, registros y documentos que 
estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información administrado por “LA SEDATU”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación de “EL PREP”. “LA SEDATU” proporcionará a “LOS MUNICIPIOS” 
asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas actividades. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. “LOS MUNICIPIOS”, cuando funjan como ejecutores de “EL PREP”, se 
comprometen a atender lo señalado en los numerales 4.2.5 Actas de Entrega-Recepción, 4.4.1 Avances 
Físicos-Financieros, 4.4.2 Recursos no Devengados, 4.4.3 Cierre de Ejercicio y 4.4.4 Operación y 
Mantenimiento, informando de manera oportuna a la Delegación Estatal de “LA SEDATU”. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

VIGÉSIMA TERCERA. “LA SEDATU” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o 
definitiva de las radicaciones efectuadas a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “Reglas de 
Operación”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos de 
“LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. Asimismo,  
“LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a la Tesorería de la Federación 
en caso de incumplimiento a las “Reglas de Operación”, a sus “Lineamientos de Operación” y demás 
normativa aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA. En caso de que se realicen modificaciones al acuerdo de mérito, a fin de que surtan 
plenos efectos, deberán ser suscritas por los que detentan los mismos cargos de quienes formalizaron el 
presente Acuerdo de Coordinación 

VIGÉSIMA QUINTA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales por Municipio, serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de  
“LA SEDATU”, e informarán por escrito a la Dirección General del Programa de Rescate de Espacios Públicos 
para su debida validación. 

VIGÉSIMA SEXTA. Con el propósito de impedir que “EL PREP” sea utilizado con fines político electorales 
durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, “LAS PARTES”, acuerdan que durante la 
ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos federales, llevarán a cabo las acciones 
necesarias para observar las medidas que al respecto se emitan, en observancia al numeral 8.4 de las 
“Reglas de Operación” vigentes. De igual manera observarán lo establecido en los artículos 134 y 41 apartado 
C) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, Párrafo Segundo y 347, párrafo primero, 
inciso b) y e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 17 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013; los lineamientos que emita la 
Secretaría de Gobernación y “LA SEDATU” en la materia; así como demás normatividad relativa en el ámbito 
federal y local. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2013, en las “Reglas de Operación” y en la demás normativa aplicable. 
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b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a “LOS 
MUNICIPIOS” a fines distintos de los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. “LAS PARTES” realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA NOVENA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES” convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia de “EL PREP” aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad y la información relativa a las acciones realizadas deberá identificarse con el Escudo 
Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales e incluir de 
conformidad con el numeral 8.1 de las Reglas de Operación de “EL PREP”, aplicar la leyenda “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

TRIGÉSIMA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que se suscite 
en la operación, interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del 
día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2013 y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano oficial de difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas 
entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en siete ejemplares, en la ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los quince 
días del mes de abril de dos mil trece.- Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial 
Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- El Encargado del Despacho Delegación Estatal en Tabasco, Erick 
Enrique Ramírez Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, 
Mónica Fernández Balboa.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, 
Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del 
Gobierno del Estado, Manuel Felipe Ordóñez Galán.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría del Gobierno del 
Estado, Martha Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Tabasco el COPLADET, Wilver Méndez Magaña.- Rúbrica.- Por los Municipios:  
el Presidente Municipal de Cárdenas, Avenamar Pérez Acosta.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de 
Ingresos de Cárdenas, Gregorio Rangel Becerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Centla, Ramón 
Hernández Sánchez.- Rúbrica.- La Síndica de Hacienda de Centla, Jovina Acosta Mayo.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Centro, Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica.- El Primer Síndico de 
Hacienda de Ingreso de Centro, Melvín Izquierdo Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comalcalco, 
Héctor Peralta Grappin.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Comalcalco, Cecilia 
Mercedes Inclán Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cunduacán,  Teófilo Ovando Sánchez.- 
Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Cunduacán, Benjamín Magaña Bautista.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Emiliano Zapata, José Armín Marín Saury.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de 
Emiliano Zapata, Manolo Jiménez Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimanguillo, Francisco 
Sánchez Ramos.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Huimanguillo, Carmelo Álvarez 
Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Domingo García Vargas.- Rúbrica.- 
La Síndico de Hacienda de Jalpa de Méndez, Maribel Hernández García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Macuspana, Víctor Manuel González Valerio.- Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda de Macuspana, 
Marilín Pérez Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nacajuca, Pedro Landero López.- Rúbrica.- 
El Primer Síndico de Hacienda de Nacajuca, Mercedes López Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Paraíso, Jorge Alberto Carrillo Jiménez.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Paraíso, Sebastián 
Santos Pérez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Teapa, Elda María Llergo Asmitia.- Rúbrica.- 
El Síndico de Hacienda de Teapa, José Luis Arjona León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tenosique, 
Carlos Alberto Vega Celorio.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Tenosique, Luisa Fernanda Vela 
González.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

Cárdenas Cárdenas 

Frontera (Centla) Centla 

Villahermosa (Centro) Centro 

Comalcalco Comalcalco 

Cunduacán Cunduacán 

Emiliano Zapata Emiliano Zapata 

Huimanguillo Huimanguillo 

Jalpa de Méndez Jalpa de Méndez 

Macuspana Macuspana 

Nacajuca Nacajuca 

Paraíso Paraíso 

Teapa Teapa 

Tenosique Tenosique 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.-  
Por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- 
El Encargado del Despacho Delegación Estatal en Tabasco, Erick Enrique Ramírez Díaz.- Rúbrica.-  
Por el Estado: la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, Mónica Fernández Balboa.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, Víctor Manuel Lamoyi 
Bocanegra.- Rúbrica.- El Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado, 
Manuel Felipe Ordóñez Galán.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría del Gobierno del Estado, Martha 
Patricia Jiménez Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Tabasco el COPLADET, Wilver Méndez Magaña.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 
Municipal de Cárdenas, Avenamar Pérez Acosta.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingreso de 
Cárdenas, Gregorio Rangel Becerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Centla, Ramón Hernández 
Sánchez.- Rúbrica.- La Síndica de Hacienda de Centla, Jovina Acosta Mayo.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Centro, Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de 
Ingresos de Centro, Melvín Izquierdo Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comalcalco, Héctor 
Peralta Grappin.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Comalcalco, Cecilia Mercedes 
Inclán Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cunduacán,  Teófilo Ovando Sánchez.- Rúbrica.- 
El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Cunduacán, Benjamín Magaña Bautista.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Emiliano Zapata, José Armín Marín Saury.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de 
Emiliano Zapata, Manolo Jiménez Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimanguillo, Francisco 
Sánchez Ramos.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Huimanguillo, Carmelo Álvarez 
Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Jalpa de Méndez, Domingo García Vargas.- Rúbrica.- 
La Síndico de Hacienda de Jalpa de Méndez, Maribel Hernández García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Macuspana, Víctor Manuel González Valerio.- Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda de Macuspana, 
Marilín Pérez Vázquez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nacajuca, Pedro Landero López.- Rúbrica.- 
El Primer Síndico de Hacienda de Nacajuca, Mercedes López Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Paraíso, Jorge Alberto Carrillo Jiménez.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Paraíso, Sebastián 
Santos Pérez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Teapa, Elda María Llergo Asmitia.- Rúbrica.- 
El Síndico de Hacienda de Teapa, José Luis Arjona León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tenosique, 
Carlos Alberto Vega Celorio.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Tenosique, Luisa Fernanda Vela 
González.- Rúbrica. 



Jueves 5 de septiembre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio 
Recursos 

aportados por “LA 
SEDATU” 

Recursos 
aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS 
MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

Cárdenas  $ 1,466,649.00  $ 977,766.00   $ 2,444,415.00 
Centla   $ 1,006,568.00  $ 671,045.33   $ 1,677,613.33 
Centro   $ 2,254,448.00  $ 1,502,965.33   $ 3,757,413.33 
Comalcalco   $ 1,020,522.00  $ 680,348.00   $ 1,700,870.00 
Cunduacán   $ 1,051,093.00  $ 700,728.67   $ 1,751,821.67 
Emiliano Zapata   $ 711,269.00  $ 474,179.33   $ 1,185,448.33 
Huimanguillo   $ 1,287,117.00  $ 858,078.00   $ 2,145,195.00 
Jalpa de Méndez  $ 860,880.00  $ 573,920.00   $ 1,434,800.00 
Macuspana  $ 1,208,994.00  $ 805,996.00   $ 2,014,990.00 
Nacajuca  $ 823,908.00  $ 549,272.00   $ 1,373,180.00 
Paraíso   $ 897,510.00  $ 598,340.00   $ 1,495,850.00 
Teapa  $ 525,000.00  $ 350,000.00   $ 875,000.00 
Tenosique $ 1,566,135.00  $ 1,044,090.00   $ 2,610,225.00 

TOTAL  $14,680,093.00 $9,786,728.66 $24,466,821.66
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. “Artículo 28, Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente anexo en la 
ciudad de Villahermosa, Estado de Tabasco, a los quince días del mes de abril de dos mil trece.- Por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano: el Oficial Mayor, Fidel Antuña Batista.- Rúbrica.- 
El Encargado del Despacho Delegación Estatal en Tabasco, Erick Enrique Ramírez Díaz.- Rúbrica.- Por el 
Estado: la Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado, Mónica Fernández Balboa.- Rúbrica.- 
El Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, Víctor Manuel Lamoyi Bocanegra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado, Manuel Felipe 
Ordóñez Galán.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría del Gobierno del Estado, Martha Patricia Jiménez 
Oropeza.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco 
el COPLADET, Wilver Méndez Magaña.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Cárdenas, 
Avenamar Pérez Acosta.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Cárdenas, Gregorio 
Rangel Becerra.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Centla, Ramón Hernández Sánchez.- Rúbrica.- 
La Síndica de Hacienda de Centla, Jovina Acosta Mayo.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Centro, 
Humberto de los Santos Bertruy.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Centro, Melvín 
Izquierdo Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comalcalco, Héctor Peralta Grappin.- Rúbrica.- 
El Primer Síndico de Hacienda de Ingresos de Comalcalco, Cecilia Mercedes Inclán Martínez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Cunduacán,  Teófilo Ovando Sánchez.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda 
de Ingresos de Cunduacán, Benjamín Magaña Bautista.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Emiliano 
Zapata, José Armín Marín Saury.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Emiliano Zapata, Manolo Jiménez 
Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huimanguillo, Francisco Sánchez Ramos.- Rúbrica.- El Primer 
Síndico de Hacienda de Ingreso de Huimanguillo, Carmelo Álvarez Ramos.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Jalpa de Méndez, Domingo García Vargas.- Rúbrica.- La Síndico de Hacienda de Jalpa de 
Méndez, Maribel Hernández García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Macuspana, Víctor Manuel 
González Valerio.- Rúbrica.- La Primer Síndico de Hacienda de Macuspana, Marilín Pérez Vázquez.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Nacajuca, Pedro Landero López.- Rúbrica.- El Primer Síndico de 
Hacienda de Nacajuca, Mercedes López Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Paraíso, Jorge 
Alberto Carrillo Jiménez.- Rúbrica.- El Primer Síndico de Hacienda de Paraíso, Sebastián Santos Pérez.- 
Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Teapa, Elda María Llergo Asmitia.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda 
de Teapa, José Luis Arjona León.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tenosique, Carlos Alberto Vega 
Celorio.- Rúbrica.- El Síndico de Hacienda de Tenosique, Luisa Fernanda Vela González.- Rúbrica. 


